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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega No 2021-00138 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandada: Jheisson Germán Cuellar Charry. 

 

En atención al memorial que antecede (documentos digitales 08. y 

08.1 del expediente digital), no se accede a la solicitud de terminación, 

nótese que la documental aportada no se reúnen los requisitos del art 461 

del C.G.P., pues de conformidad con dicho estatuto procesal el escrito 

correspondiente debe provenir “(…) del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir”. 

 

No obstante, se requiere a la parte actora, para que en el término de 

cinco días (5) contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

allegue la solicitud en debida forma a efectos de proveer lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 82 Hoy 1 de 

julio de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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